
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

Ref. 261 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE PROYECCION INTERNACIONAL POR LA QUE SE PUBLICA LA 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131 

(formación de inglés), DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR PARA EL CURSO ACADÉMICO 

2025/26 

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 10 de 

septiembre de 2025, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional 

ERASMUS+ KA131 (formación de inglés) del Personal Docente e Investigador y transcurrido el plazo de 

presentación de alegaciones a la Resolución provisional de adjudicación de fecha 29 de octubre de 2025, 

este Vicerrectorado a propuesta de la comisión de selección RESUELVE: 

 

1. Desestimar la alegación presentada por Dª. Tania Mazzuca Sobczuk ya que la Comisión de 

selección tuvo constancia de que la interesada, solicitante admitida (Resolución 16-oct-2025) a 

las becas de movilidad, acababa de realizar una movilidad en el presente curso 2025-26 (estancia 

de 21 días en Costa Rica, del 5 al 26 de octubre de 2025) financiada por el Ministerio de Derechos 

Sociales a través de convocatoria del área de Cooperación Internacional del Vicerrectorado de 

Proyección Internacional de la UAL, correspondiente a las ayudas "UAL Internacional: 

VoluntariODS para la Cooperación Global", y que según el artículo 1.8 de las bases de la 

convocatoria de movilidad internacional de personal PDI (modalidad STT-Formación de inglés), 

éstas becas son “incompatibles con otras movilidades de personal, nacionales o internacionales, 

convocadas por la UAL o por cualquier entidad pública o privada ajena a esta administración 

durante el curso 2025/26 (solo se podrá realizar una movilidad por curso académico)”. Así 

mismo, aunque se cumplieran los requisitos en el momento de presentar la solicitud, el 

incumplimiento de las bases de un proceso selectivo por parte de un aspirante, una vez iniciado, 

es motivo de exclusión del proceso si el aspirante deja de cumplirlos en momento posterior del 

proceso.  

Así mismo, se aclara que las movilidades de personal referidas en el artículo 1.8 de la 

convocatoria se refieren a movilidades nacionales o internacionales convocadas por el 

Vicerrectorado de Proyección Internacional de la Universidad de Almería (movilidades 

Erasmus+, movilidades de cooperación y voluntariado, movilidades nacionales del PTGAS, etc.) 

o movilidades internacionales convocadas por cualquier entidad pública o privada ajena a la UAL 

(por ejemplo ceiA3 o Ceimar entre otros) durante el curso 2025/26. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

2. Aplicando los artículos 1.5, 5.11, 5.12 y 8.1, tener en cuenta las alegaciones de las personas que 

han realizado solicitudes en las dos convocatorias de movilidad internacional Erasmus+ para PDI, 

formación de inglés (convocatoria 261) y estancia STA-STT (convocatoria 263) en cuanto a la 

prioridad entre ambas plazas en el caso que sean adjudicadas ambas. 

Se entiende que las personas que no se han pronunciado optan por la que tenga más 

puntuación. 

Como consecuencia de lo anterior María José Muñoz Torrecillas y Pablo Román López decaen 

de su petición tras optar por otra plaza de movilidad que les ha sido asignada. 

3. Publicar el listado de adjudicación definitiva de las plazas ofertadas al PDI con indicación de las 

puntuaciones otorgadas según los méritos (ANEXO I). 

4. Publicar el listado espera con indicación de las puntuaciones otorgadas según los méritos 

(ANEXO II). 

 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. 

 

Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso - Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso - Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 

ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según 

establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas . 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 

José Carlos Redondo Olmedilla 
VICERRECTOR DE PROYECCION INTERNACIONAL 
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